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-<ie curatos, -asi como para el ejercicio de 
cualquier otro derecho correspondiente 
á los antiguos Claustros generales , los 
Rectores deberán convocar y reunir á 
Cláustro a todos los Doctores, sean ó 
no Catedráticos, matl'iculados en la 

Con esta fecha digo al_ Rector de la Universidad respectiva." 
· Universidad de Santiago lo siguiente: Lo qqe de Real ól'(len traslado á 

»He dado cuenta á laReina(Q.D.G.) V. S. parasuinteligenciay efectoscon
de la comunicacion de Y. S. focha 10 siguientes. Dios guarde á V. S .• muchos 
de Julio último, solicitando se fije y de- aiios. Ma<lrid 25 de Noviembre de 
termine para lo sucesivo cómo han de 18a8.=Corvera.=Sr. Rector de la Uni
ej ercitarse ciertos derechos que corres- versidad de ..... 
pondcn al Cláustro general de esa Uní- (Gaceta de Madrid núm. 338.J 

, versidad literaria, entre ellos la presen-
. tacion de algunos curatos. Y habiendo 
-desaparecido la dcnominacion de Cláus
tro general por la ley de !) de Setiem
bre de 1857, que solo reconoce el or

~Óllll~tl. 

dinario' compuesto de Catedráticos, de DE LOS OPOSITORES MORALISTAS QUE IlAN 

]a Universidad, y el extraordinario' de CO!IPARECJDO PARA EJERCITAR EN EL PRE-

los .~atedrálicos, Directores y,Profcso- SENTE coNcrnso DE 18!>8. 
res de todos los establecimientos públi- ~ 

cos de enseñanza, siendo uno y otro de 
distinta natu_raleia del_antiguo·; S. M., D. A.ndré,, Lopez Gil, Tonsurado. 

· de, acuerdo con el dictamen ilel Real · D. Andrés Villasanlc, Tonsul'ado. 
C~nsejo de Jn~truccion pública, se. ha ___ 1 D. Ané;J }lclcndei Rui-,Vamba, 
serviclomaildar que para la p1·ese11tacion T~nsm·a<lo del Arzobispado. 


